
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2019-01156 

 
Obre en autos, téngase en cuenta póngase en conocimiento el contrato de 
arrendamiento aportado por la parte actora obrante a folios 109 a 111 del 
expediente 

 
Obre en autos, téngase en cuenta póngase en conocimiento el cuestionario de 
preguntas al perito aportado por la parte actora obrante a folios 104 a 105 del 
expediente 
 
Se prorroga el término por veinte (20) días más a efectos de que la parte actora a 
través del perito Wilson Suarez Merchán presente el dictamen pericial.  

 
De conformidad con lo resuelto en audiencia del 9 de septiembre de 2021, se autoriza 
el ingreso de Wilson Suarez Merchán identificado con la C.C. 79.382.241 al predio 
ubicado Entrada 1 del Aeropuerto El Dorado Terminal Simón Bolívar, identificado con 
el Folio de matrícula inmobiliaria número  50C-717329.  
 
Para tal efecto, por Secretaría ofíciese a Transportes Fontibón S.A. a efectos de que 
garantice el ingreso y desplazamiento del perito Wilson Suarez Merchán identificado 
con la C.C. 79.382.241, al predio ubicado Entrada 1 del Aeropuerto El Dorado 
Terminal Simón Bolívar, identificado con el Folio de matrícula inmobiliaria número  
50C-717329, so pena de las consecuencias de Ley.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.083 hoy 5 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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